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Edictos y requisitorias,

Presidencia de la Junta 
Tecnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistos los Decretos 

de 8 de septiembre, I.° de noviem
bre dé 1938 y 29 de diciembre de 
1937, disponiéndose, en el primero, 
la reunión en Burgos del Consejo 
General del Banco de España, in
tegrado por los Consejeros elegidos 
por la junta general de accionis
tas,' y sin otra modificación que la 
de conferir a la Comisión de Ha
cienda la representación (del Es
tado, Ordenándose, en el segundo, 
la nulidad de cuantas disposicio
nes se luyan, dictado con posterio
ridad al 18 ete julio de 1936, salvo 
fita iije i*. Junta de De-

$888$?#  éfe k$»S$ia» 0 dfj kOf

organismos creados por la Ley  de 
l.° de octubre de dicho año; y 
prescribiéndose en el tercero, para 
evitar la suplantación de las au
ténticas representaciones de las 
Sociedades mercantiles, por otros 
Consejos de nueva creación o 
de inadecuado nombramiento—por 
serlo previa modificación de Esta
tutos u Ordenanzas—la nulidad de 
las designaciones de éstos por el 
denominado Gobierno rojo, ac
tuante en Madrid primero, en Va
lencia después y ahora en Barce
lona, así como de sus representa
ciones y la ineficacia jurídica y le
gal de todos lo sactos por ellos rea
lizados:

Esta Presidencia, lu  tenido a 
bien ratificar ia declaración de 
ser el Consejo General del Banco 
de España, reunido en Burgos el 
14 de septiembre da 1938, y «s qp® 
fia vtgdijjs) astajî dii*! g# (88-

pital desde aquella fecha, con los 
Consejeros que llegaron posterior
mente, la auténtica, genuina y úni
ca representación del Banco de Es
paña, como designado estatutaria
mente por sus accionistas. T, en 
su virtud, que el nombrado con ex
presa infracción de toda su legis
lación orgánica, por Decretos y 
disposiciones del llamado Gobierno 
de Madrid primero, de Valencia 
después y hoy de Barcelona, care
ce de eficacia jurídica y, en su 
consecuencia, son nulos cuántos 
actos haya realizado orealice den
tro o fuera del territorio nacional, 
bien directamente o por sus repre
sentantes.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Burgos, 14 de enero de 1938.—H 

Año Tríunfal-Franclsco G. Jox- 
da*» ,
fir. 'P re sid e n  a »  j®, m
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Excmo. Sr.: Visto el expediente Instruido $ don José María Serrano  Suárez catedrático de la -U&<mmdsul fk Oviedo; dé eonfotmStiad con la propuesta de la Comisión de Cultura , y Enseñanza y' con arreglo, a 3o dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes de 10 del' mismo mes y año y 17 de febrero pasado» para¡ su $plicad<ki* he resuelto :La confirmación es- ú  cárgo Se don José María Serrano Suárez». Dios guarde a- V, E, muchos años.Burgos. 13 de enero de 1938,™ II Año Triunfal ̂ Francisco G, Josr- daña,
Señor Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr. : Visto el expediente instruido a don Armando Alvarez Rodriguez, catedrático de Instituciones de Derecho canónico de la Universidad de Oviedo; de conformidad con la propuesta <te la Comisión de Cultura y Enseñanza» y con arreglo a lo dispuesto en él Decreto de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes & 10 de! mismo mes y año y 17 de febrero pasado, para m  aplicación, he resuelto :La confirmación en el cargo de jdbn Armando Alvarez Rodríguez»Dios guarde a V. B. muchos años, . Burgos, 13 de enero de 1938.™  II Año Triunfal. «'Francisco ¡GL Jo** daña.
Señor Presidente de la Comisión §e Cultura y Enseñanza, .

Excmo, Sr.: Visto el expediente instruido a don José R, Lomba y Pedraja, catedrático de Lengua y Literatura Española en la Universidad de Oviedo; de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultu- , ra y Enseñanza y con arreglo a lo dispuesto en é. Decreto ¡dé 8 de noviembre de 1936 y Ordenes de 10 tdel mismo mes y año y 17 de febrero pasado, para su aplicación, he resuelto :La confirmación en el cargo de 9©n José R* Lomba y Pedraja.Dios guarde ai V» E. muchos años. Burgos, 13 de enero de 1938.™  JI Año Tríunfal—Francisco G» Jorriana.
Señor Presidente de las Comisión Pe Cultura y Enseñanza*

Excmo. Sr.: Visto el expediente .instruido a don Isaac Galcerán Cifuentes decano y catedrático de Derecho de la Umvettidad de CMedoi 9* m fem i& d  con fe p?opu«Éa de

1a Comisión de Cultura y Enseñanza, f  ton arreglo a lo dispuesto m ú .Decreto de 8 de noviembre da ¡1936 y Ordenes de 10 del mismo mea y año y 17 dé febrero pasado, para m aplicación, he resuelto:La confirmación en ú  cargo 'de don Isaac Galcerán Cifuenfes.Dios guarde a V* E. muchos años. Burgos, .13 de enero de 1938*™ II Año Triunfe!. —Francisco G, Jorriana, 1
Señor Presidente de fe Comisión ¡de Cultura y Enseñanza,

 Excmo. Sr.: Visto el expedienteinstruido a don José María Frontera Aurreeoechea, doctor en Ciencias. Físico-Naturales, catedrático y Secretario de. la Facultad de. Ciencia de la Universidad de Oviedo; de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y .Enseñanza, y con arreglo a lo «dispuesto en ©1 Decreto de 8 de noviembre dé 1936 y Ordenes - de 10 del mismo m'es y año y 17 de febrero pasado, paira su aplicación, he resuelto:. La confirmación en el cargo 'de don .¿osé M am  Frontera Aurrecoechea* Dios guarde a V. E* muchos años. Burgos, 13 de enero «de 1938*—»• II Año Triunfal—Francisco G. Jorriana.
Señor Presidente de Jai Comisión §e , Cultura y Enseñanza,

Excmo, Sr.: Visto el expediente instruido a don Demetrio Espure y Campodarbe, catedrático de Física dt Ja Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo; de conformidad con la propuesta fie- la Comisión de Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 ¡dse noviembre de 1936 y Ordenes de 10 del ¡mismo mes y año y 17 de febrero pasado, para su aplicación» he resuelto : /La confirmación ¡en d  cargo de $on Demetrio Espute y Campodarbe* 
Dios guarde a V* E* muchos años. Burgos, 13 de enero de 1938*—  II Año TriunM* «¡Francisco G* Jorriana,

Señor Pr esidente de la' Comisión ge * Cultura y Enseñanza).

COMISION DE TRABAJO
Ó rden

Excno. Sr.: De conformidad con eu propuesta he tenido a bien nom- 
bm SJ» U Ofietea Cfsto&l fie £$<•

.locación f  Pato u dtm José Muñoz Rodríguez.Lo que.comunico & V, ,E. a los., efectos procedentes*% Dios guarde a V. E* muchos’añcft.Burgos, 11 de enero.dé 1938,™* IL Año TriunM.===P. D.» Alejankíro Gallo. -
Señor Prcsidente.de fe Comisión die : Trabajo.

COMISIÓN DE CULTURA
Y ENSEÑANZA

ORDENES
Excmo.  Sr.: Visto el expedienteinstruido a don Emilio Guevara Iñiguez, ayudante interino que fué de la Sección de Letras del Instituto Nacional de Segunda Enseñanza de Vitoria; de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes dé 10 deL mismo mes y año y 17 de fe b r il  pasado, para su aplicación, he ré*| suelto: iQue el señor Guevara Iñlguez no pueda ejercer cargos docentes oficiar les en la Región Vasco-Navarra du-¡; cante un período de cinco años.Dios guarde a V. E. muchos años,; Burgos, 13 de enero de 1938,—H Año Triunfal. ==P. D,> El Vicé*. presidente de (la Comisión» Enrique Suñer,

Señor Pretidénte de laj Comisión fie  ̂Cultura y Enseñanza,

Excmo, Sr. : Visto el expediente ¿nstruído a don Abdón Fernandez Abad, Auxiliar numerario del Instituto Nacional de Segunda Enseñanza de Córdoba; de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza» y con arreglo a lo dispuesto en e! Decreto de 8 dé noviembre de 1936 y Ordenes de ,10 <M mismo mes y año y 17 de febrero pasado» paira su aplicación» he te** suelto:La confirmación en el cairgo de don Abdón Fernández Abad» con pérdida de los haberes no percibidos.Dios guarde a V* E* muchos años.Burgos» 13 de enero (de 1938.™  JI Año Triunfal—P* D.» El Vicepresidente die la Comisión» Enrique; Suñer. ;
Señor Presidente de la Comisión deCultura y Enseñanza. K C

5259
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Excmo. S r.; Visto el expedienta 
instruido a*den José Gómez Posada. 
Curros, ayudante interino de Letras 

/d;el Instituto de Vígo (Pontevedra);.de 
conformidad con la- propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 de! mismo mes y año 
y 17 efe febrero pasado, pata su apli
cación, be resuelto:
» Que, aunque el señor Gomes Po

sa'da cesó en sus funciones,, en virtud 
de la Orden de 30 de septiembre d*

, 1937, quede habilitado para la fun
ción docente.

Dios guarde a- V. E. muchos años. 
x Burgos, 13 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.—P. D.» El Vice
presidente . de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

E x c m o . S r.: Visto el expediente 
instruido a don Antonio User o Vis
ear. Profesor Encargado de Curso del 
Instituto de Reinosa (Santander); de 
conformidad con la propuesta ds la 
Comisión, de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasaido, para su apli
cación, he resuelto;

Que, aunque el señor Usero Vis
ear cesó en sus funciones, en virtud 
de la Orden de 30 de septiembre de 
1937, quede habilitado para el ejer
cicio de funciones docentes.
\ Dios guarde a V. E. muchos años.

Burgos, 13 ide enero de 1938.—  
U  Año Triunfal. *=P. D„ El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expediente 
instruido a don Amador Balbás de 
Bustos, Profesor Cursillista en el Ins
tituto de Reinosa. (Santander); de 
conformidad con la propuesta' de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza y 

.con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 3 de noviembre de 1936 y 
Prdenes de 10 dd mismo mes y año 
y ! 7 de febrero pasado, para su apli
cación, he resuelto;

Que, aunque el señor Balbás de 
Bustos cesó en sus funciones, en vir
tud, de la Orden de 30 de septiembre 
de 1937, quede habilitado para des
empeñar funciones .docentes.

Dios guarde a V. E, mucho?? años.
Burgos, 13 de enero de 1938,—  

Jí TtiU0feL=wP, P», El Vice

presidente de la Comisión, Enrique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 
v Cultura y Enseñanza,

Excmo. S r.; Visto el expediente 
instruido a. don Pablo Sánchez Qr~ 
lis de Zarate,- catedrático excedente 
del Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Bilbao; de conformi
dad con la propuesta de la Comisión 
de Cultura' y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto- de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, he re
suelto ;

Declarar al señor Sánchez Qrths de 
Zarate habilitada para la función do
cente»

Dios guarde a- V, E. muchos años.
. Burgos/ 13 de enero de. 1938.-— 
II Año Triunfa!.—P. D„ El Vice
presidente de la Comisión, Enrique Suñer,
Señor Presidente de la Comisión efe

Cultura y Enseñanza.

f Excmo. S r,; Visto el expediente 
instruido a don Martín de Vicente 
Sasiaín, ayudante interino de Educa
ción Física en el Instituto de Vígo 
(Pontevedra); de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cultu
ra • y Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en ed Decreto de 8. de no
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
dál mismo mes y año y 1 7 de febre
ro pasado, para su aplicación, he resuelto: ’

Que, aunque el señor Vicente Sa
siaín cesó en sus funciones, en virtud 
de la Orden de 30 de septiembre, de 
1937, quede habilitado para ejercer 
fundones docentes.
_ Dios guarde a V, E. muchos años.

Burgos, 13 de enero de 1938 .—  
II Año T riunfal,=P . D„ El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
$uñer.
Señor Presidente de !a Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Habiéndose padecido error de co
pia en la Orden de 3 de diciembre pa- 

• pasado, publicada en el "Boletín Ofi
cial del Estado*” , se considera testi
ficada de la siguiente formas

Excm o,. S r.: V isto' el expediente 
instruido a d o s  Jenaro Fernández; 
Santamaría', Director-Profesor del Ins
tituto de Oñate (Guipúzcoa) ; de con
formidad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en ú Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y OMe*

nes de 10 del mismo mes y año y
17 de febrero páselo, para m  apli
cación, he resuelto:

Habilitar al señor Fernández San
tamaría para.- e! ejercido de funciones 
docentes, quedando inhabilitado para 
fundones ¡directivas de h  misma; ín
dole.
v Dios guarde a V» E, muchos año.f. 

Burgo/ 13 de enera de 1938. ™  
II Año Triunfa!» =  P, D>, El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 3e 

C ultura1 y Enseñanza,

Habiéndose padecido error de co
pia en la Orden de 26 de noviembre 
de 1937, publicada en. el '''Boletín 
Oficial del Estado", se considera rec
tificada de la siguiente forma:

Excmo, S r,: Visto- el expediente
instruido' a don José Enseñat Alema- ny, Profesor de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Baleares;. 
de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de TG del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para su apli
cación. he resuelto;-

Suspender de empleo y sueldo por 
un año, a partir de la fecha de la in
coación del expediente, a don José 
Enseñar Alemany e inhabilitarle para 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de Enseñanza. , • •

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 13 de enero de 1938.—* 

JI  Año Triunfal,-—P. D„ El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la ' Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN

Visto el expediente instruido al ce
lador sanitario del puerto de Bilbao, 
don Domingo León Zamora, para de
purar su conducta en relación con el 
Movimiento Nacional, y consideran
do incufso al expedientado 'en las res
ponsabilidades determinadas por el De
creto de 13 de septiembre de 1936 y 
Decreto-Ley de 5 de diciembre el rnis- ,010 año:

Este Gobierno General ha acordado 
la separación definitiva de don Dom in
go León Zamora kfe. su cargo de cebs*

5260
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dar sanitario 'delpiverto de Bilbao, -cau
sando baja en -el escalafón de m cks-z, 
con pf^ikh de iodo® am órnchos, 

Valindoibl, 11 "de enero de 1931L 
J1’ h'ñ o T n '«n-f al.r - i til. Go berr-.a do¿: 

GcmmL Lula váides.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Ascensos

En virtud de las órdenes dicta
das por S* E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, se con
fiere el empleo inmediato supe
rior, en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, con 
la cíe 20 ele mar20 de 1937, al Te
niente de Infantería don Alfredo 
Gallego Cortés.

Burgos, 13 de enero de 1938.-—II 
Año Triunfal.—El, General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por haber terminado con  apro
vechamiento el curso para Alfé
reces provisionales de Infantería 
en la Academia Militar áe Grana
da, se promueve a dicho empleo 
a los alumnos procedentes de Mi
licias que a continuación ¿se ¡rela
cionan:

D, Manuel Cano Fernández.
D. Juan Luis Martínez Delgado. 
D. José Fernández y Fernández. 
D. Francisco Valverde Romero. 
D. Jesús Ramírez Jiménez.
D> Gumersindo -del Rey Trujillo. 
D, Cándido Alvsrez Martín.
D. José -María O’Connor Valdi- 

víelso.
D. Rogelio Moreno Pilo.
D. José Rodríguez Jiménez.
D. Fernando Peñate Schaman.
D. Feliciano Pedro Sánchez Rogí. 
D. Nicodemus León Castellanos. 
D. Carlos Arranz Salazar.
D. Arsenlo Serrano Bolaños.
D. Diego Montes Roldán.
D. Antonia F&bro Carreña.

• D. José Luis Pérez Forero.
•D. José Luis Tomé Alonso.
B. Manuel Rodríguez Forrera.
D. Alonso Mero Centeno,
Do José María Serrano Coca.
•XX José Sánchez Collado,
Do Manuel S&áaz Florea 
D. Agustín Morante C&iüego»
D. Francisco Benito Alba.
D. Antonio Gómez Nieves.
D. Agustín Jerez Hidalgo.
IX Juan Herís Rodng:ie£
3>. Luis Pérez- Carrasco .

' D., José AfttgaÍQ Fuetes m m m *  
D. José Corzo Oiap,
B. Miguel Aieaim.

D. Benito Bivero Cavalgante.
IX Ricardo Pardal Obejero.
I), huia Boyo Aznar.
D, Ramón Fernández Palacios,
D. Pedro Calvo Mota.
IX Juan C6 i*d«»b.t Martínez.
IX Augusto ívhu‘Un Llovet,
D. Agustín Poyato Lima.
D. Antonio Fernández y Her

nández.
D. Leopoldo Villarejo Corrales. 
IX José María Aguilar Sánchez. 
D. Manuel Garzón del Nido.
D. Joaquín Alba Capulino.
D. Rafael Porras Ibáñez.
D. Carlos Ubeda Furkis.
D. Martín Oc-roa Hidalgo.
D. Domingo Márquez López.
D. Manuel Prieto López.
D. Antonio Moran Martín.
D. Pedro Aparicio Romero.
D. Antonio García Martín.
D, Luís López Arcos.
D. Emilio Martínez Vera.
D. Miguel de la Concepción Del

gado.
D. José Galán Patán. - 
IX Eduardo García Suárez.
• D. Antonio Gómez Gómez.
B. Antonio Peces Mendoza,
Le Antonio Ruis da Adama de 

Hazq.
D. José Cortabarria Salamanca. 
IX Luis Muñoz Jiménez.

. D.-Domingo Puente Puente.
D, Victoriano Paniagua Moruno. 
D. Antonio Lemus Bengoechea.
D. Aurelio, Pérez Sánchez.
D. Esteban Granados Romero.
IX Santiago Cabrera Cullén.
D. Miguel Cano Arjoña.
D. Antonio Seguro Dios.
D. Vicente Monzón Barbar.
D. Antonio Moreno León.
D. José García Gutiérrez.
¡D. Román Castro Gallardo.
D. Gabriel Mayoral García.
D. Carlos Rodríguez González.
D. Jasé Rodríguez Zapata.
B. Luis Pradal Fernández.
D. Félix Ruiz Valiño.
D. Juan González Sánchez.
D. Manuel Cello Alíaro.
D. Arturo Sánchez Moreno.
D. Luis Vaquero Saens.
D. Manuel V-erges Díaz.
B. Manuel Sosa Morales.

' XX ¡Francisco Moreno Cqrpaa 
D. José Bayo Bermúdez.
Ba Luis Perdomo García.
D. Luis Pascual Oajeón*.
D. José Romero Moreno,
D. José Llórente Núñ-ez.
XX Manuel ValveMe Muíkc.
X>. Alfredo Sanfana Sánchez,'
D. Miguel Anáraáe Martín.
XX Manuel Cortés Beirialdez,
•D. Alfonso iSarng&fto Negrt
D, Antonio
IX Maxófeó áeyes d§ la £oba,
S* <?&§! .águiar

D. José Sánchez Ruano.
IX Augusto Riuz ele la Herran».
D, Sebastián Ai/aro-/: Garrido.
I). Croslano 1 >iuíi]’ih Vonr /*>. y
IX Bu-A . • X; fuX ( N'X,
IX ,?(>:•!A Luy ' *l * ' í
j K T, »• '««>
I), oóíJjucI Manchón Romero. $
¿X ^ooé Beatas' Franco, • * A
D. Eduardo Haxo Vázquez,
B, José Guerra Bertrana. .
D. Francisco Tinoco García.
D. Narciso Reyes Rodrigues.
IX José Reynolds do Miguel.
D. Benigno Soto García.
’D. José Luis Pérez de la Cruz.
D. Joaquín Espejo Cantos.
D. Antonio Marín Martines.
D. José Petit Vera. /  - .
D. Manuel Fígueroa -García F I-, 

xmenteL * ;
D. José Sito Alba. '
D. Ricardo Parody. Jiménez.
D. José González Guerra.
D. Justiniano Ojeda García.
D. Ramón Jaraquemada Valle. v;
D. José -Viilarreal Morcillo. 5
D. Pedro Morillo Caballero. .
D. César Burgos Gómez. * '
IX Baidom ero As cales Colineta i 
IX José Sales Barrio. 7 " *■'
D. José Molina Plata.
D. Francisco Marcos Reina. ?
I). Luis Velezqúez Sausined-a; .
D. Juan May ay o Grondona. s 
D. Diego Valle Muñoz. ' . 'I
D. H e r m e n e g i  1 d o Hortígcaa f;
: Crespo.

D. Fernando Suárez Mateos.
D. Gregorio García Natera.
D, José Bautista Sosa,
D. Enrique Martínez Martínez.
D. Fernando Osuna de Sola.
D. Virgilio Hernández Rodríguez,
D. Vicente Barco Rodríguez.
D. José Díaz Flores.
D. Victoriano Morillo CarrizosS, . 
D. José Luis Vivar Marín, 
p . Rafael Montxjano Fabro.
D. Josó Baigorrí Juanero.
D. Angel Manzano Seco.
Burgos, 23 de enero de 1933.—IX 

Año Triunfal.=El General Becre~ . 
taño, Germán Gil Yuate.

Por haber term in ado  con  apro
^echamiento el curso para álíé^.o ': 
reces provisionales de Infantería 
en la Academia Militar de Granar ; 
da, se promueve a .dicho empleo a 
los alumnos que se relacionan ñ' 
continuación?

D. Manuel Valle García,
D. I/Luuiriez Espiñeim,
i :  mn;«X, Va mor Torilla.
D, Xvr r á r r  .:z
D. An;.: 5; no nv cha nal SánchfcL’ - ¡ 
D. r Go' Zálfi».  p
Ir, nmoüUí Aarífnr
TX M anuel tadrlgí^. ¡ ív l

. p, > rancheo
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D. Francisco García L6pm guazo. 
D. Federico Antonio Agut Ma

clas,
D* Juan Roca Sánchez.
IX Rafael Dayo Alessandxe.
D. Ignacio Ârroyo M. da Eiir- 

genio.
D. Federico Valenciano.Tbjcrlsm. 

' 2X José Antonio García Morales. 
XX José Ramírez Blanca 
D. José Nogueral Navaa,
D. Juan Etenltez Carrasca'
D, Narciso Higueras Patela,

. Dr Gustavo Martina Baña®.
JX Antonio Navarro Blanca,
IX Buis Válverde Pardo, .
B. Fernando Bles García,
D. Manuel López Rincón.
D. Francisco Santacruz Rome- 

' mi.
D. Viütnte Lara Jiménez.
B. Imilla Om® isp&Mtsc&ñ 
D. Francisco M ím  Montara.
B, Víctor Tirado Jiménez.D, Eduardo Merello Azn&r.
D. José Vilches Muñoz.
£x Sebastián Lazo ZbikowsM.

. D. Antero Escuder González.
D. José L. Ma.tín Vidales Pérez. 
D. Juan Cruz Fernández Urbano. 
B. Leopoldo Sanjuán González, 
p. José Luis Moireno Baena, <
B. Leovigildo Lara Amlos.
D. Mariano González González. 
D. Mariano Callejas Leal.
B. Manuel Diez Diez.
D. Jósó Lorca García.
B. Alfonso Rojas Lora.
B. Aníbal Sotelo Ramos.
B. Leopoldo ODonell Lara.
B. Cristóbal Gutiérrez Guerra.
D. Francisco López Domínguez*
D. Luis Escassi Corbacho.
B. Antonio Díaz Hernández.
D. Andrés Suris Lumeras.

. B. Rafael Nuche Pérez.
D. José L, Aguilar Nüñez.
B. Luis Pérez Gallardo*
B. Luis Yébenes García.
B. José Gómez Maclas.
D. Claudio de la Cuesta Santo®. 
D. Rafael Sánchez Yanguas.
B. Agustín Hernández Hernán

dez.
D, Marcelino García Cuadrado. 
B, Enrique Alonso Marbán.
B. Luis Vallejo Alvarez.
D. Juan jureras García,
B. Juan González Mcjteno.
D. José Manuel Ballester Walt.
B. Fernando Segura Año.
D. Manuel del Vahe Cobo.
D. José Alegre Marcos. 
XX José Sánchez Yanguas,
D. Francisco Rula Méndez.
D, Ramón Páramo González Ta

blas.
D. Manuel Glimet Acín.
B. Francisco Godían ¿ales, 
p. Antonio Salido Paz.
D. José Antonio López Rico.

D. Angel Caffarena Raggia 
B. José María Lachica Garrido. 
D. Antonio Fernández Dur&n. 
D. Ricardo Angel Fernández Co

leto.
B. Juan Robles Ralaño.
B. Juan José Martín Téllez.
D. Jospe Ríos Pérez de Varga®, 

- XX Alfonso Cobos Caballero.
D. to é  López Guerrero y Rom 

sales.
XX Antonio Alonso Cantera 
XX Manuel Peral Pastor,
D. José Martin Gutiérrez,
XX Pedro Sánchez da ; Zbarguen, 
XX Antonio Jiménez Rodríguez,
D. Bernabé Dávila Grana.
D. José Miarla Remero Sanz.
D. Antonio Oosme García. Ale* 

jandre,
IX M M 1.0 RoMsues G á lica  
•Be Ricardo i-amiMayo Rufg*
B* Manuel Caballero Rodrigum 
B. Manuel Mora Pérez.
D. José Barrena Rodrigues*
D. José Zarza Fleming.
D. Juan Galeote Gordo.
D, Isaac Guerra Blanco. Tristán. 
B. Antonio Guerrero Mílanes.

Guillermo ¡Lewin Aguinag&lde, 
B. José Sánchez Perales.
D. Manuel López López.
D. Jesús Oliver Fernández.
B. José del Toro Fernández.
B. Pablo Huelin Ruiz.
D. José Castañar Córdoba.
B. Fernando Martel Méndez.
D. Francisco Sánchez Durán.
D. Marciano Guarido Bullón.
D. Ricardo Fiñeiro Blanco.
D* Angel Palomino Jiménez.
D. Rafael Moral López.
B. Juan M. Vallarino Benis» 

Granier.
D. Gregorio Martín Vargas.
D. Ignacio Gchoa Sonto.
IX Angel Rosado González.
B. Antonio Grados Blanco.
D. Federico Cappdepón Xealba- 

ceta.
D. José Torres Motero.
B. Antonio Caballo Multe.
XX Juan García Escribano Gar

cía.
D. Manuel Moreno Aroca,
D. Enrique Isidro Romero,
B. Miguel Pedro Palacios Muñoz. 
D. Lorenzo Luengo Pérez.
D. Rafael Valverde Ortiz.
D. José L. Olavarrieta González. 
D. Juan Bautista Silva de Cas

tro.
» . Penando Oorts Pérez Caba

llero, °
D. Alberto Beiem® Bam, ' 
B. Manuel Vicente Hernández*
D. José Romero López.
B. Antonio Vela Ba ĉa.
B. Antonio de Castro Boise®.
B, Alvaro Luis ÍFieto Hernández, 
B* Cristóbal Cañete López*

XX Tásetelo Roe! Gerboles.
D. Antonio Baya Martínez.
D. Juan Martín Galván.
D. Pedro Alomo Montada.
B. Rafael Rubio Vétaeo.
D. Antonio Jesús Palacios Mon

tero.
D. to é  María. Taímese Pique-, 

ras.
B. Antonia MUñoz de las Feña& 
D* to ó  Luis Linares PezzL 
D. Antonia Serrano H inojos 
XX Miguel Caballos Véte-Bm- 

cha
B. to é  Osarlo Duarta 
XX Cristóbal López Molina,
D. Juan Lapie Moreno.
B, Antonio Serafín Sánchez Sai 
D. Yidfcor EMro RemedUfe.
D. Rogelio Sepúlveda SapMveto* 
D* Juan Valero Jiménez*
B. to é  María Casado Yuita 
S» Emilia Banso Palaeim * •
D. Luís Lmoum y Aycart,
B. Ramón Carulla y Tasste.
B. Manuel Cabrera Barrera*
XX Ignacio Moreno Olmedo.
D. Juan Manuel Galán Rubio.
D. Antonio García Fernández.
D. Joaquín Pérez- ALarcón Sán- - 

chez.
D. Angel de la Fuente Vega.
D. Diego Martínez Rojo.
D. José Rodríguez Gómez.
B. José Sánchez Jiménez.
XX José Moreno Nogueras.
XX Nazario Cardona Orfciz.
D. Jesús Carbonell Cadenas.
D. Alvaro García Tejada Mu

raba.
D. Manuel Castilla Sánchez.
D. Manuel Feramots Guindos.
D. Tomás Bragado López.
D. Narciso Nieto Nieto.
D. Miguel Redondo Morales.
D. Domingo Martínez Tasls.
B< Luis Hemanz Rubina.
B. Andrés Velasco Goicoechea.
D. F élix Ruiz Lozano.
D. Valentín Jiménez Muñoz.
D. Joaquín Zejalbo de la Riva.
D. Luis Margado Marchan.
D. Julio Boto Fernández.
D. Manuel Ruiz Cañedo,
D. Julián Rico Sanz,
D. José Marinetto Salvatierra.
D. José Sánchez Más.
B. Francisco Alvarez Espinosa.
D. Eugenio Fernández Alvarez.
D. Alberto de Morena Agudo.
XX Rafael Motto Ayora.
D, Fernando Roca González.
XX Juan Fernández de las Heam 
B, Eduardo Grueso Oamaoho.
B. Juan Jiménez Róbles.
B. Eugenio Rosillo López.
D. Rafael Quillón Ruiz.
¡XX Luis Correa Paneque*
D. Avelino Alba Oarballo.
B. José' S. Antón Badarona.
D. Francisco Pahua Martínez,
XX Vicente Rodriguen Ramo®.
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Í3. Luis Vermetfc& Vill&lba.D, José Alvares Arce.
D, jesús Candón Mufioa.
D. Manuel López Molina.D. Antonio Navarro Fernández. D. Antonio Herrón Polo.B. Angel Franeisc|p Gil Pachón. D. José Espttdora Reinos©.B. Enrique Castró y Anco*.. D. Jesús Conde González.B. Luis Balea Garete..P. Manuel Mata Tierg.B, Cándido Maza Rivaro, p, Teodoro García Escudero,D. Pedro Aguayo Santaella.D. Alfredo Díaz del Rio Damei. D. Federico Anguila Bueno.D. Francisco Garrido Norte, p. Federico Maldonado Cano,D. Pedro León y Arlas Saavedra. D. Emilio Garda García.B, R&fsM mrnB Segovia.B, Antéala Ortega S f c w *». Manuel Tarrea iánetoss,D. Jacinto, Morale* Banuls.D. Miguel Quintana Pancorbó. p. Antonio Aranáa Rendón.D. Joaquín canudas Sansaivador» D. Pedro López Moreno.D. Juan Vázquez García.D. Ramón Estrafa Sánchez.D. Manuel Fernández Valcáree. D. José Delgado Fernández.D. Ernesto Carboneil Oarbonell. D. Luis Bravo Sánchez.D. Benedicto Contreras Bolívar. D. Femando Ruiz Moreno.D. José Arrióla Martín.D. José Mel García González.D. Felicísimo Pulido Ramos.D. Ramón Padilla Sánchez,D. Miguel Reyes Carvajal.D. Enrique Hormigo Sánchez.D. José Campllorch Burifiach.D. Alberto Gil Téllez.D. AntonioGó mez Luesná.D. Francisco Blázquez Peña.D. Juan González López.D. José Luna Arroyo.B. Francisco Hernández Melián. D. ¡Francisco Herruzo García.D. Sebastián Luca de Tena Lazo. D. Francisco Martin Espino.D. Jqsé Sáhchez Alaxeón.D. Enrique Urculu de Irabifn.D. Francisco Giles Ledesma.D. Enrique Ir ueste Germán.
D. Francisco Trinchan Sánchez. D. Carlos García Escribano.D. Javier Hueün Cabrias.D. Francisco Torres Cabezas.D. Camelo Marchan Ountiaaa.D. Antonio Ros Hitos.&. José Villalobos Torres.D. Agustín Sánohsn Ramos. D. Julián Mó'úano Fallero.D. Angel Ruano Moscosd,D. Manuel Pérez Ramírez.¡D. José Beltrán del Castillo.D. Antonio Mendoza Ruiz. ~B. José María Salcedo Expósito.r .  •

D. Jacinto Barrio Saldaba.D. José Gómez Santos.D. Tomás Díaz Carbonero.D. Manuel Pérez Marti.D. Guillermo López de Busta- mante.D. Miguel González Carrasco.B. José Luis Rodríguez García.D. Juan de Dios Fernández Fer- - nández.D. José Manuel Serrano • Vsdís.D. Rafael Rus Requena,D. Teodoro Herrero Gallego.D. Antonio Sana Mayo.¡D. Joaquín Belmente García.D. Raúl García Quirós.D, Felipe Solé Sabaris.D. Manuel Alcalá Nava*.D. Juan Olmo Ríos.B. Manuel Seoane Blanco.D. Félix Herrero Rodrigues. 0 . OlodoaMs Goa*áles Alvares.0 . Joaquín UrAfee Alvea?,8 . Jóíé Mftiía Márquez 0 . Edu&rdo Mérellc oastalós.D. Julián Garrido y Hermoso.D. José Bentacqn González.B. José Hierro Salguero.D. Gabriel López Galeas.B. Fernando Mártín Cabrera.B. José Mellado López.D. Miguel Montañez Sánchez.B. Luis Sáez Fernández.D. José A. Valledor Quérol.D. Gustavo Martín Montero.B. Gabriel Esteban Núfiez.B. Tadeo Mantrana García.D. Silverio Martínez Pérez.D. Juan Ocaña- Ocaña.B. Rafael Americo Caballero.D. Antonio de la Torre Benju- mea.
D. José Gala Naranjo.D. Manuel Poblador Guillén.B. Joaquín Correa Rodríguez.B. Valeriano Gómez de Andrés.D. José Menayo Barranco.D. Mariano Rodríguez del Valle. D. Antonio Rejano Torroba.D. José Luis González Lancha.D. Baldómero Sánchez Puertas. B. Emilio Molina Carmena.D. David Fojo Salgueiro.D. Carlos Navarro Nieto.D. Juan Carballeda Ramos.D. Juan Antonio Sánchez García.D. Leopoldo Casares López.D. Teodoro Rodea M. Herradon. D. Aquilino Vázquez Parenti.D. Fernando Bolaños Hernández. D. Víctor Gudiño Diego.D. José Martínez Lópe*. D. Juan Ménasl Oassm  8. AureUano M eto Puerta*.B. Joaquín Socias Timo.D. Ensebio Luis y Griñón.D. José Grozco Blas. ,D. Romualdo Benítez Serrano.B. Manuel Casado Moreno.D. Antonio Romero Hernández.U  Ufe**. g& ño.

B. Fernando de Lianza y Albwt. D. Santiago Pérez Freüe.B. Martín Doblas Zarza.D. José Lafuénte Díaz.D. Fabriciano Arranz González. D. Manuel Valcuesta Cortés.B. Toreuato Raya Martínez.D. Antonio Vargas Pérez.D. Blas Marcos Zuloaga.D. Juan Harriero Medina.B. Enrique Peña Navarro,B. Félix Lozano Grajera.D. Francisco Ibáñe* y Pico,D. Ramón Gil Alvares.D, Enrique Viguera Zurbano,D, Nicolás Parejo Fernández, jx Femando Pablos Ruis.D. José Suárez Chaves.D. Rafael Carmona Arroyo,D. Miguel Pérez Moreno.D. Antonio Casares López.D, Manuel Muño» García,8, Guillen»® Beásígue* FedfMá. 8, Teodoro López Arjea*.B. Antonio Vüeh#» Linarez. D. José Contiosó Fleming.B. Femando García Bravo.B. Joaquín Verdagay Altolaqui- rre.B. Enrique Mórales Potnra*.B. Angel Gago Loalza.D. Moisés Morán Huertas.D. Cristóbal Pérez Arco*.B. Cándido Chamorro Járlz.D. Mario Muñoz Abarquero.B. Agustín García Gómez.B. Américo Solana Cajlstto,B. Luis Ramírez Sánchez.D. Francisco Gómez Borreguero. B. Francisco Gallardo Lamas.D. José Gómez Moreno.D. Germán Checa González.D. Eugenio Prieto Moreno. ,B. Juan Antonio López Gómez, p . Hermenegildo Pifiero Bautista. D. Francisco Parra Marín.D. Emilio Ares Castro.B. Pedrp Serrano Zamqrano.B. Antonio Fuentes Ruiz.B. Castor Barriga Escoto.D. José Salguero del Rio.D. Alberto Beiztegui Puertas.D. Arturo Palomares' Rodríguez. B. Enrique León López,B. Diego Hernández Plftelro. ,B. Pedro Arroyo Gajete,D, Luis Arronls Villaaeca.D. José Briales Estrada.D. Bernardo Doreste Medina.B. Rafael Cuenca Bailón.D. Gil López Jiménez.D. Alberto Matías Acero. 0. Antonio Iñigo Cruz.0. Rafael Reguera Oarr&w®,B. Vicente Ortía Molinelle. p. Miguel Lópe., Dobla*.D. Andrés Soret Arrendó,B. Miguel Morillo Benítez.B. Antonio Navarro Matlto,D. Ignacio Alfaro Guzmán. 1 D. Arcadlo Molina Alvares,^  t o r n a d  -K
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D, Fernando Oaba Rubio*
D, áenén Rueda Moyana,
D. José Martín Mor ente,
D. Rafael Sánchez Herrera,
D. Carlos Saturnino Yániz.
D. Manuel Sáiz Baranda Xbáñez. 
D. Rafael Jiménez Humano.,
D. Moisés Andrés 'taque.
D. Arcadia Raya Ramos,
D. José Martínez Osío.
D. Juan Cordero González.
D; José López Mendoza.
D. Emiliano Rodríguez Navarro te, 
D. José L. Iglesias Rabadán.
D. Ramón Romero Gallardo.
D. Miguel Cervino Gesteira.
D, Manuel Cuenca Arroyo.
D. Juan Quesada Malo de Molina. 
D, Arturo López Gómez.
D. Antonio Jiménez García.
D. Alejandro Millán Redondo.
D, Salvador Torrens Duran,
D. Fernando Ruiz Cabello.
D, Manuel Sánchez Ruiz.
D. Luis Conde Soto.
D. Jacinto Jimeno Corte-gano.
D. Julio Sáinz Horna. .
D. Vicente Alonso Rodríguez.
D. José Castro Fernández.
D. Antonio Villegas Fernández.
D. Rafael Fernández de Miranda. 
D. Pedro Luis Ibáñez Mellado, 
.D. Manuel Rodríguez Rodríguez, 
D. José María. Roal-es Gómez,
D. Andrés Carpizo Gaípizo.
D. Angel Herrero Lizana.
D, Alberto Guerrero Rodríguez. 
D, Antonio Gómez Velasco.
D, Nicolás Alférez Aguilera. 
Burgos, 13 de enero de 1938.—XI 

Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuster

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Sargen
tos provisionales de Infantería en 
la Escuela Militar de San. Roque, 
se promueve a dicho empleo a loa 
alumnos de la misma que a conti
nuación se relacionan:

D. Francisco Jiménez Calleja.
D, Luis Jiménez Cantos.
D. Enrique González Jiménez.
D. José Cabrera Vicente.
D, Francisco Martínez Fernán

dez.
D. Andrés Salvador Sagrario.
D. Rafael Gil Salelles.
D, José ;de la Cruz Sao.
D. Manuel Fleitas Santanas.
D. Fernando Deluchi Rincón.
D, Antonio Luna Morilla.
P, Tomás García Baeza, - 
D. Luis Rodríguez Díaz,
D, Cristóbal Cano Guerrero.
B, Angel Pozuelo Espinosa.
D, &lso Otero López.
3D. t*mtw Mexa.

'33. ta is Gutiérrm  Htudotei?,
Bc 'lm é  Cíómm 2hág>m.
M  ¡fmi MMm  V a •

D. Luis Rosales López, 
p. Antonio Nieto' Afctenza.
D. José López López.
D, Juan ¡Zapata Boto.
D. Julián Caiatrava Calvó.
D. Manuel Martínez Palacios,
D, Eloy Ayely Aranda.
D. Laureano Eojano Ladesma,
D. Benardíno de la Mano Martín, 
p, Francisco López Arillo,
D, Manuel Linares Fernández.
D. Francisco Romero Alvares,
D. Manuel Ortiz Buque.
B. Felipe Pozueco Mancilla.
D. Ricardo Lagares Berna!.
D. Juan Nievas Morales.
B. Marcelo Sác-nz Fuentes.
D. Antonio Ruiz Ramos.
D. José Alcántara Maclas.
D. Antonio Rodríguez Romera.
D. Rafael Ortiz Carrero,
D. Federico Leun 'Mora,
D. José Martínez Cruz.
B. José López'Pérez.
XX Rafael Lafarque RengeL 
D. José Fernández Igualada,
D.. Fortunato Alonso Villafranea. 
D, Juan Farfán Morales.
D. Antonio Rubio Cambil.
D. Pedro Malla Brihuega,
D, 'Luciano Adán Pérez,
D, Julián Moreno Olalla,
ÍX Ensebio Fuentes Fuentes.
D. Adolfo Barreda López.
D, José Martín Moreno,
D, Enrique Triguero ¡Morales.
D. Antonio López Carmona.
D. Nicolás del Campo Cordero. 
IX Francisco León Castejón.
D. Arturo Riol Martínez.
D. Clemente Vázquez Novo,
D, Juan María Fernández Gar

cía.
XX Cristóbal Espinosa García,
B. Cristóbal Contr-eras Navas.
P. Jenaro Lledó üalpena.
D. Saturnina Núñez Saludes.
D. José Sánchez Moral.
D. Gabriel-Paez de la Cadena.
D, Teolindo Corral Iglesias,
D. Nicanor García García.
D. Antonio Romero Cabello.
XX Dimas Martínez Jiménez.
D. Juan B. Gil Peña.
XX Diego López Escudero.
D. Juan Ortiz Cuerda-.
D. Manuel Ruiz RengeL 
D. Manuel Suárez Ponce.
D. Carlos Martín Palma.
D. Francisco de Torres BerdieL 
D. Ginés Alcázar Martínez.
D. Francisco Roldán Serrano.
D. Manuel Nuevo Gil.
IX Pedro Nolasco León López.
D, Luis García Escalante.
D. Luis -Fontán Calderón,
D. Manuel Domínguez Bar dejo. 
D, José Antonio Malla Sánchez. 
Do Alfonso Amdn Aguza.
IX A’b*.p im&mm.

D. Dionisio Húiz Ortega,
D. José Moreno Soria.
U. Venancio Bacristan Bntra- 

gueño.
B. Antonio Cabrera Buñxm*
D, Martín Adán Jiménez.
D, Manuel Oaamano Doblas .
IX Separio Naranjo Rodríguez.
D. Antonio Villar Carrete.
D. Fermín Alonso Bobillo.
D, Fernando Ocaña Jiménez,
D. Moisés Bollo CocLesal.
D. Luis Molina Suárez.
B. Felipe Sánchez Manzano.
D. Manuel Oseos Echandy.
B. Alvaro Barco Vila.
D. Julián Maclas’ Cava.
D. Pascasio Jiménez Roque.
D. Eustaquio López Hidalgo.
D. Antonio Domínguez Barroso. 
B. José Carrasco Díaz,
D, Vicente Ranea Carrasco.
IX Delfín oiiárez Letra.
ÍX Manuel Martín Cabrera.
IX Germ.nv Muñoz Rincón.
D. Francisco Martín Morillo.
Ix Fernando nernándéz Almen

dro.
.* B. Francisco Luque Navarro.

XX Ambrosio Marín Castra.
D, Vicente Mellado Corrales.
D. Isaías Mateos Galán,
IX Cirilo Gómez Romero,
B, Manuel Rabasco Arenas,
XX Manuel Muñoz Portillo,
B. Francisco López Melgarejo,
D. Arspnlo Lomas Espada,
D. Bfrancisco Gil Román.
D. Justo Cubero Ruiz.
D, Víctor García Gómez.
D. Fidel Moreno Rueda.
D. Eduardo Merino Martínez.
D. Agustín Gómez Collado.
D. Pedro Fernández Moreno.
IX Francisco Márquez Rodríguez. 
D. Valentín Chico Lozano.
D. Ireneo Fuentes Encalado.
D. José Martm Castaño.
D. Manuel Benavente Fuentes. 
D. José Sacristán Rodríguez.
D. Juan Abréu Ponce.
D. Pedro Martin Blanco,
D. Antonio Camba Santos.
D. Ramón Nuñez Vides.
D. Antonio Calderón Blanco.
D. Manuel Mendez Benítez.
XX Miguel Vilches Díaz.
D. Antonio Rodríguez Rute,
D, Teodoro Martin Espejo.
D, Alejandro Astis Vidou.
D. Manuel Morales León.
D. Rafael Perea Rosado.,
D, Guillermo Martín Fuentes.
D. Eugenio Osario García.
D. Manuel Martin López.
D. Julián Mateo Roldán.
¡D, Federico Martín Hernández* 
D. Antonio Bols Tíó,
Bt Jerónimo Méndez Garete,- ‘ 
30* Juan Hueafa 
p , 'Pedro Martín

5264
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IX José Bravo Padró^.
D. Jesús Larrinaga Lecuona,
D, Antonio Campano Gamáro*
D. Gaspar Perca Moya.
D, Marcelino Fernández Gómez, 
p] Nicéroro Fernández García.
D. Oeto1.no Ternejón Collado.
D. Alfonso Barga Franco.
D. Gregorio Reina Cordón.
D. Diego Palomo Molina,
D. José Cruz Cardóse.
D. Manuel María TruJUlo Cruz. 
D. Adolfo Ranches Rando.
D. Ricardo López. Moreno.
D. Apolonio Jimeno Avilés.
D. José Muñoz Simón.
D. José Fememas Matiola.
D. Pedro Escorza Camacho,
D. Simón Hernández Rodríguez. 
D. Domingo Pérez Pérez.
D. Rufino García Domínguez.
D* José Jiménez Pérez.
D. Antonio Osuna Sant'ana.
D. Isidoro Vicente Corral.
D. Jesús Domínguez Hernández. 
D. Jesús Hueso Garcés.
D .‘ Francisco Salís Muquera.
D. Herminio Bonilla Javato.
D. oergio Fernández Iglesias.
D. Antonio Gómez Sánchez.
D. Manuel Pérez Amores.
D. Antonio Moreno Arenas.
D< José Villas Otero,
D. Miguel Pérez del Castillo,
D, José Sánchez Díaz,
D, Enrique Bermúdez Ocaña,
D. Ricardo Naharro Gómez.
D, Nicolás Fornell A ragón ,.
D. Ismael Cimas Ferrara.
D. Diego Velasco Gómez.
P. Calixto Amador Sánchez.
D. Valeriano Albañil Portero,
D. Antonio Rol Rosales.
D. Juan Nieto Román.,
D, José Xngelmo Rodríguez.
D. Mariano Lozano Méndez.
¡D. Lorenzo Muñoz Magariño.
D. Antonio JZurita Verdugo.
D. Feliciano Martín García.
D, Isidro Galván Negrin.
D. Francisco Carrera Márquez. 
D. José Hernández Moreno.
D. Luis Fuensalida Bulle jos.
D. Manuel Reyes Venegas.
D. Antonio Fernández Montes.
D. Antonio Rodríguez Hernándezv 
D. Gil Gil y Entrada.
D. Julio Castillo Ruiz.
D. Francisco Benítez García.
D, Vicente Márquez Pérez,

Diego Barco Carmona.
D. Rafael Alemán Acebedo.
D. Fausto Santos Ortiz.
D. Manuel Marina de la Herranz. 
D. Francisco García Sánchez.
D. Mauricio Rodríguez Domín

guez.
B, Antonio Chaparro SandovaX. 
P. Juan Rentero Becerra.

, 30, Jo$é M arilnti' OlMftffte
!B* 3nm de Moral f¡

D. Angel Notarlo Herrera, 
p , Guillermo Villaverde Alcáha. 
D. Juan Martín Martin.
D, José Armas Alba.
D, Francisco Benítez Fernández, 
Dt Joaquín Fernández Moya.
XX Agustín Gutiérrez Arribas.
D* Maximino M bm o López.
D. Manuel Barba Castillero’,
D. Santiago Urbano Gómez.
D, José Miranda Sosa.
D, Antonio Jiménez Doblas.
D. Daniel Rascón Maclas.
D. Victoriano Pérez Gómez.
D. Dionisio González Benito.
D. Crisóstomo Rodríguez Ruiz.
D. Manuel López López.
D, Joaquín Cubero Hernández,
D» Elíseo Ruiz Huidobro,
D. Antonio Pérez Calle,
D. José Soria Martines.
D. Aurelio Romero Jiménez,
D. Isidro Aguiar Pacheco.
D. Ignacio González Mata.
D. Antonio Guijo Domínguez,
D. Luis León Manlto.
B. Alejandro Villased Fernández, 
D. Antonio Blázquez Bayán.
D. Rufino Manzaneque Arenas,
D. Emiliano Bullón Díaz.
D. Francisco Bernabé Pascual,
D, Salvador Regula León.
D. Maximiliano García Bocacha, 
D. Pedro Vázquez Muñoz.
D. José González Jiménez.
D. Juan MuiXbz Muñoz.
D. Celestino Pardeilas Puga.
D. Manuel González Torres.
D. Anastasio Razo Lora.
D. Manuel Ruiz Reina.
D. José Sánchiz Ferrer.
D. Gabriel Martin Alonso.
D. Valentín Solana Rabago.
D. Rufino Pachón Llerena.
D. Rosendo Ramos Fernández,
D, Francisco Baena Jorge,
D. Pedro Muñoz Rivas.
D. José Villarrubía Isabel.
D. Pedro Alcalde Gutiérrez,
D. Bernardino Campos Heredia, 
D. Benigno Romero Vargas.
D. José Guerrero Vergara,
D, Antonio Martín Martín y Cruz. 
D. Santiago Soprani Gutiérrez, 
D. Justo Berláin Ayesa*
D. Isidro Codesal Fagún&es.
D. Santiago Lorenzo Murillo.
D. Juan Carrillo Carrillo,
D. Rafael 'Rubio León.
D. Isaac Luzares Rey.
D. Ciríaco Moreno Gamero.
D, Francesco Torres Delgado.
D. Juan Colucho García,
D, Manuel Cordero Jiménez,
D. Ramón Ruiz Pérez.
D. Tomás Andradcs Cabero.
D. Luis Siria Pérez.
D. Ricardo García Leal. 
D. José María Alvares López. 
ÍX Jesús María Sánchez López, 
a  Miguel 0ónífg Sánahepi, p. Momo rnmm

D. Eduardo Villarreal León,
XX José Martínez Ruiz.
XX BTancisco Cañas Morales,
D. Esteban Domínguez Moreno, 
B* José Guerrero Acal,
D. Marcial Pallarás Rebolledo.
D. Francisco Rodríguez Tejedor, 
D. Oscar Hugo Hepiández Si

món.
D. Nicolás Iglesias García,
B. Nicanor Menés Cucalón,
D. Faustino Rubio Martín.
D. Francisco Padilla Gómez.
D. José Arroyo Gómez.
B. José García Alamos.
D. Francisco Márquez Díaz.
D. Agustín Becerra Gam ona.
XX Salvador Martín Baena.
D, Juan Morales Milans, x 
D. Evílasío Yerro Martínez.
D. Pedro Conesa Mateos*
B. Carlos Olier Serasari.
B. Francisco Pereda Castillo,
D, Carlos Machín Montalbán.
D. Joaquín Miguel Oliva.
D. Emilio Cuella Rodríguez,
B. José Luis Orduña González, 
D. José Martínez Fernández.
D. Baldomcro Hurtado Martínez', 
XX Manuel Pinero Moreno,
IX Manuel Pascual Peláez*
D. Manuel López Valderrama.
IX Eladio Alonso llamas*
D* Julián Simón Pérez.
D. Manuel Ruiz Garrido.
D. Francisco 2¡amudio Martínez. 
D. Manuel Rodríguez Martínez. 
D. Alonso Rodríguez Guijarro.

• D. Francisco Ramos Rodríguez,
D. Manuel García Ternero.
D. Manuel Navarro Sánchez,
D. Francisco García Curto.
D. Pedro 'Fraile García. X 
D. Ignacio Benavente Laceres.
D. Manuel Manrique Gallego*
D, José Moreno Jiménez.
D. Manuel Román Núñez,
D. Pablo Ruiz Barreda.
D. Carlos Pérez Picosi.
D. juan Abadías Cayén.
D. José Rodríguez Ortiz.
D. Félix Caballero Salas. "
D. Antonio Fernández Galludo. 
D. Fernando Iglesias García.
D. Cristóbal Gallardo Palacios.
D. Enrique Montilla Fernández. 
D. Victoriano Toyas Facundo.
D. Isidro Santos Martín.
D. Miguel Posadas Alonso.
D. Valentín Alvarez González.
D. Antonio Guerrero Vargas.
D. Cecilio Martínez Maza.
D. Francisco Delgado López,
D. íJfancisco Alvares Romero.
D, Antonio Vaquero Jubitero.
D. Julio Dagallón Gómez.
D. Jacinto Cabanillas Sánchez. 
D. Enrique Baena Ruiz.
D. Fernando Vivas Baena,
P, Juan Mata Urbano.B/ José Ces FemáhdeB,
D .  F r a n c i s c o  y i & t f  mM*
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D. Andrés Osado Rublo.
D. Francisco Jiménez Merín.
D. Antonio Guerrero González. 
D. Luis Martínez Santos.
D. Lorenzo Rojo Sarmiento.
D. Silviano Rodríguez r Alfonso. 
D. Manuel Riqueíme Granados. 
D. Antonio 'Jiménez Bravo.
D. Manuel Jiménez Jiménez.
D. Antonio Aguüar Serrato.
¡p, José Sánchez lija d a .
I>, José Venancio Zaraorano.
D. Santiago Rodríguez Pérez.
D. Pedro Vaquero Alvares,
D. Cecilio Trevlfto Escobar.
B. Teófilo Mangas Morales.
D. Antonio Morillo Gómez.
D. José Bailón Prados.
D. José Soriano González.
D. Jacinto Santo Canela.
D. Manuel Tarifa Cañete.
S. Jmi Roteguea Jiménes.
0 , MftñUil Salaum MoiUto.
D. Redro Pedrero Ciudad.
D» Felipe Ramírez Ramírez.
D. Manuel Osorno Alonso.
D. Felipe Sánchez Manzano.
D. Cipriano Qüesada Sánchez.
D. Juan Sánchez Lucas.
D. Francisco Castaño Mantilla. 
D. Domingo Rodríguez Rodríguez. 
D. Juan Pedrosa Gordo.
D. Elias Pacheco Maallo.
D. Alfonso Esteban Blanco.
D. Manuel Fernández Moneada. 
D. Julio del Pino Camachó.
D. Francisco Arrebola Moreno.
D. Enrique Arroyo Fernández.
D. Manuel Frías Moreno.
D. Manuel Torres RiAz.
D. Domingo Vázquez Rodrigues. 
D. Joaquín Calchero Gaviño.
D. Andrés García Jiménez.
D. Emiliano Turienzo Díaz.
D. Pablo Toledo Pernía,
D. José Rodríguez Armas. ,
D. Francisco Blanco Lara.
D. Antonio Alcalá Ruiz.
D. Miguel Mirón"López.
D. Juan Romanilla Prieto.
D, Julio Pérez Vega.
D. Rafael Lara García.
D. Manuel Pérez Pérez.
D. Antonio Rodríguez García.
D. Nicasio Rodríguez Medina.
D. Nicasio León López.
D. Antonio Masín Caberas.
D. José Báez Aguilocho.
D. Francisco Bogas Corredera.
D. Juan Márquez Molina.
D. Enrique Castellano niescas.
D. Ernesto Persira Faustino.
D. Alfonso Jiménez Ortega,
D. Benito Marín Catalán.
D, Esteban Acosta amióu.
D. Manuel Campos Orozco.
D. Bonifacio Cortés Marín.

, D. Gabriel GalvSE Fernández.
D. Femando Sánchez Izquierdo- 

Yébenés.
D. Manuel Garrido Arajóu,

D. José Luque Melero.
D. Alberto Barahona Ruiz.
D. Florencio García Martínez.
D. José Flores Guerrero.
D. Juan Serrano Guerrero.
D. Cristóbal Guerrero Caravana. 
D, Francisco Carretero Angulo. 
D. Francisco Jiménez Jiménez.
D. Benjamín Alonso Calle.
D. Femando Viilatxo.
D. Dionisio Centeno Carpintero. 
D. Fermín Escuder Rui»,
D, Juan Muñoz Rodríguez.
D. Leandro Malla Mirón.
D. Marcelino Carrascal Bragado. 
D. Manuel Ariza García Ponche. 
D, José Olvera Cruz.
D. Antonio Oreslana Hidalgo.
D. Antonio Hidalgo Hidalgo.
D. Antonio Corbacho Donoso, 
íj. Manuel Molina Morales.
D. An tosió Mendosa Maoiss,
S, M elína f^tpáM es ‘búpeB.
D, Juan B enito tuque.
D. Emilio Ramaje Prieto.
D. Fulgencio Díaz Gómez.
D. José Montero.
D. Ernesto • Andújar Cortés.
D. Ignacio Durán Molina.
D. Antonio Acevedo Flores.
D. Andrés López Santiago.
D. José Domínguez Hurtado.
D. Inocencio Navarro Navarro.
D. Rafael Monroy González.
D. Francisco Matito Nieto.
D. Antonio B. García Vaquero.
D. José Pérez Lozano.
D. Angel Castillo Ortega.
D. Francisco Alguacil Fernández. 
D. José Salguero Torres.
D. José Espejo Valle.
D. José Matía IFébenes Toro.
D. Felipe García Zayas. 
jJ. Serapio Fuentes Vaquero.
D. Amable Parapar Lage.
D. Angel J. Moreno Villar.
D. Fulgencio Fernández Fernán

dez.
D. Esteban Carballo Gutiérrez.
D. Angel Puente Mata.
D. Gabriel VUlalta Reina.
D. Juan Gómez Castaño.
D. José Pérez Antequera.
D. José Lobato Torreño,
D. Francisco Ortega Rosado.
D. Félix Fernández Chico.
D. Francisco Lofoz Fernández.
D. Emilio Pérez Villalobos.
D. Francisco Hernández Molero. 
D. Juan Arjona Igeño.
D. Alfonso Iglesias Cirol.
D. Félix Masa Tijero.
D. Manuel Sande Otero.
D. Luis Malagén Oarmcmá,
D. José M endos Oaríisco.
D. Manuel Mor&leda Ruiz.
D.í Antonio Tíñyano Pái.cC"bG,
D. Zacarías Granados 
D. Juan Rey Hidálgo. - 
R. Antonio Quero 

■ 0. . . Mkí'üéw Ganes».

D. Antonio Jiménez Barbero»
D. Manuel Pérez Rodríguez.
D. José Alcáraz Alonso.
D. Aureliano Vaquero Franchy. 
D. Diego Camacho Medinllla.
D. José Mejias Vázquez.
D. Serafín Faro Malvar.
D. Alonso Manchado Romero.
D. í^artolomé León Casas.
Do Prudencio Moreno Ruiz.
D José Fernández Román.
D. Diego Jiménez Soler.
D. Manuel Lozano Celemín,
D, Agusto Fernández Quiroga.
D. Francisco Oterino Márquez.
D. Pedro Cáliz Ruiz.
D. Antonio Carrizos» Martínez.
D. Miguel Escudero Cilleruelo,
D. Pedro Armentero García. 
Burgos, 13 de enero de 1938,—II 

Año TriunfaLaEl General Secre- 
Germán @U Yuste,

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 13 de diciembre úl
timo, (B. O. núm. 420), y por 
haber obtenido su actual empleo 
en virtud de las normas estable
cidas en el Decreto núm. 50 de 
la Junta de Defensa Nacional 
(B. O. núm. 8), se les confirma 
en el de Alférez de ingenieros 
que les fué concedido por distin
tas Autoridades Militares a don 
Ignacio Aparicio Castellanos, de 
la Comandancia de Ingenieros 
de Marruecos (Ceuta), y D. Ra
fael Qaivez Brouet, del Servicio 
de Automovilismo de Marruecos.

Burgos 7 de enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 13 de diciembre úl
timo, (B. O. núm. 420), y por 
reunir las condiciones que seña
la la Ley de 14 de marzo de 1984 
(C. L. núm, 136) se declaran ap
tos para el ascenso y se les con
fiere el empleo de Teniente, con 
antigüedad de 18 de agosto de 
1937 a los Alféreces del Arma de 
Ingenieros D. Ignacio Aparicio 
Castellanos de la Comandan
cia de ingenieros de Marruecos 
(Ceuta) y D, &*íáei Gal vea 
Brouet, del Servicio de Automo
vilismo de Marruecos, ios que 
continuarán en sus actuales des
tinos.

Burgo? 7 de enero da- !£#*,• 
»  T í t e W . j »  i?
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Genera! Secretario, Germán Gil 
Ynste.

Por hallarse comprendido en la Orden de S E. el Generalísi
mo de los Ejérciíos Nacionales, de 20 de marzo último, se confiere el empleo inmediato superior en promoción extraordinaria de ascensos por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, al cabo de Caballería, Francisco García Jiménez, con destino en- el Regimiento de Cazadores Farnesío núm. 10.

Burgos l í  de enero de 1938. «« Segundo Año Triunfa!. =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por estar incluidos en la or
den de 7 de octubre de 1937 (B. O. uúm. 382), se asciende, en su escala, al empleo de Teniente, a los Alféreces Médicos asimilados comprendidos en la siguiente relación, los cuales continuarán en ios destinos que actualmente desempeñan:
D, Santos Velasco Burrieza Celestino Holgado García Mariano Delgado; Orbaneja Angel Milla Barcenilla Angel Montes Rodríguez. 

Cayetano Guerra Alemán 
Alejandro iñarra Legarraga Aurelio Escribano Parra 
Luis Pasquau Pasquau 
Eduardo Navarro Laraño Juan Pérez Sánchez Rafael Gordillo Rosarlo , Francisco Rodríguez Correa Federico del Alcázar García Leopoldo Martínez Castro Miguel Galán Pérez José Gutiérrez Calderón y Cañaveral Antonio Sánchez Irizarri Rafael Pastor Gómez Rafael Marchal Cebados Francisco Ortiz Martín 
Santiago de la Torre Rodrí

guez
Juan de Dios Gómez Rodrí 

guez
Antonio Guardloia Mira 
Antonio Hita López Julián Santamaría Pulido 
Enrique López Sanchis Salustiano Navarro Recuero 
Juan Trujillo de! Río 
Manuel Troneoso R eías

D.fLuis Serrano López Emilio de la Plaza García Alberto Fábrega SantamarinaManuel Pérez Rosón Ramón Monterroso Tarrio Atanasío Oteiza Almandoz Luis Romero Rueda Mancio López Gutiérrez Juan Barrios Bermejo Francisco Fernández de te CalleValentín Ostreros Fernández José Corbacho Vázquez 
Astedo Aivarez Cernuda Juan Agusíi Peypoch 
Sebastián Bencomo Bento Manuel Díaz Baeza 
Gregorio García Fraile 
Alfonso Herrera Gascón 
Eloy Infante Sánchez Ortii 
Alejandro Novo González Antonio Giiillamón Alcántara Gonzalo Conde Bes 
Anselmo Allue Horna Julio Prieto Prieto Ángel Salas Navarrete Pedro Camy Sánchez-Cañete Arturo Gallego Roquero 
Juan Las Infantes Rafael Marfil G arda 
Jacinto Mateos Pérez José Ramón García Martfh Diego Avila Valdecantos 
Luis Cequiel Pérez Javier Samitier Azparren Luis Felipe Madrigal Tapió

lesJosé Cornelia Satorres Miguel Echarri Barbería 
Francisco Piñeiro Tejada Juan Toufiño Martínez Rafael Tejedor Torcida 
Augusto Liria Borderas 
Burgos 13 de enero de 1938. — Segundo Año Triunfal — El General Secretario, Germán Gil 

Yuste.

Se rectifica la orden de ascenso a Alférez provisionales de Infantería de 15 de diciembre último (B. O. número 424), en el 
sentido de que la antigüedad que 
les corresponde es la de 15 de 
octubre último y no la de 15 de 
diciembre que en la misma fi
gura.

Burgos 13 de enero de 1938. «S egundo  Año Triunfa!.®* El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Se concede el empleo de Sargento Topógrafo, con la antigüedad de 18 de agosto de 1936, ai Cabo de la Sección Topográfica de la 6.a Región Militar don Antonio Navarro González.Burgos 13 de enero de 1988. «* Segundo Año Triunfal. »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto número 110 (B. O. número 23), Orden de L° de octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 

de la junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de 
esta Secretaría, publicadas en los 
B etiTM i OpieiALis números 15, 
84, 84 y §52 (norma 3.*), se confiere la asimilación de Alférez Médico a los Médicos civiles don 
José Mateu Gasull y D. Enrique Fornes Paris, los que pasarán a prestar sus servicios a las Órdenes del Jefe de los Servicios Sa
nitarios Médicos de Baleares.Burgos 13 de enero de 1938.= =  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la asimilación de Alférez Médico concedida por orden de 30 del mes de diciem
bre último (B. O. número 436) al médico civil D. Salvador González Sánchez y el destino que en la misma orden se le señaló.Burgos 13 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán G|I 
Yuste..

Bajas
A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del Ejército de! Centro cesa en el empleo de Alférez provisional de Ingenieros D. Pablo Angel Litago Dusern, quedando en la situación militar 

que le corresponda.
Burgos 18 de enero de 1938. 

« S e g u n d o  Año Triunfal « E l  
Genera! Secretarlo, Germán GH 
Yuste.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones señaladas en el caso tercero de'la Orden de 22 de marzo último (B. O. 

«Saerb 188), se sraaBfe t'ssaduc-
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tores del Servicia de Automovilis
mo de Marruecos a los acidados 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Manuel García Blanco, Batallón 
de Cazadores de Mejilla núm, 3,

Antonio Montero Rodríguez, Ba
tallón de Cazadores de Oerinola 
¡número 6.

Cristóbal Espinosa Capilla, ídem 
ídem ídem.

Manuel Robalna Tabía, ídem 
ídem ídem.

Rafael B r i t o  Bermúdez, ídem 
ídem ídem.

Francisco Calvo Maldonado, Ba
tallón de Cazadores de Ceuta nú
mero 7.

Francisco Felices Carrique, ídem 
ídem ídem.

Ildefonso Bozas Pérez, ídem ídem 
ídem.

Manuel Guillen # Santana, ídem 
ídem ídem.

Rafael Aríza Jiménez, ídem ídem, 
ídem.

Cipriano López Comas, Batallón 
de Cazadores de Serrallo núm .3.

Florencio Bravo San José, ídem 
ídem ídem.

Pablo Capaila Ros, ídem ídem 
ídem.

Juan Blanco Carrasco, ídem ídem 
ídem.

Benjamín Gallego Cabezón, Re
gimiento de Infantería Toledo nú
mero 20.

José García Sánchez, Destaca
mento de Cría Caballar de Ceuta.

Miguel de la Torre Martín, Gru
po de Sanidad Militar de Ceuta.

Burgos, 13 de enero do 1938.—-II 
Año Triunfal.=EI General Secre
tario, Germán Gil fuste.

Derechos pasivos máximos
Vistas las instancias promoví 

das por los Sargentos del Centre 
de Transmisiones y Estudios 
Tácticos de Ingenieros, con des 
tino en ia Red Radioteiegráficc 
Permanente de! Criarte! Genera: 
del Generalísimo, D. Luis Fer
nández Abascai y D. Ovidio de 
Uña Andrés, en súplica de que 
se Íes conceda acogerse a ios 
beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Esta
tuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dis
puesto en las Ordenes circulares 
de 22 de enero y  28 de marzo 
de 1934 (DD. 0 0 .  números 20 
y  78), acceder a lo solicitado, 
deb¡ófido los ifif(-j csañOs aboíj¿ir 
en la forma reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, 
todu? las atrasadas ,y !p§ Intere

ses de demora de éstas, practi
cándose al efecto por quienes 
corresponda, ia oportuna liqui
dación y cumpliéndose además 
euauio sobre ei particular está 
prevenido.

Burgos 13 do enero de 1938.=» 
Segundo Año Triunfal.— El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste»

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

se destina al Cuerpo de Ejército 
de Navarra ai Comandante de 
de Artillería, habilitado para T e 
niente Coronel en virtud del 
Decreto número 342), D. Ramiro 
López Sirgado.

Burgos 13 de enero de 1938.
Segundo Año Triunfal. — El 

Genera! Secretario, Germán Gil 
Yusie.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Tercer Regimiento 
Ligero al Alférez de Artillería, 
habilitado para Teniente en vir
tud ríe! Decreto número 342, don 
José María Lauilón Aivarez, del 
4 ,ü Regimiento Ligero.

Burgos 13 de enero do 1938. 
~= Segundo Ano Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta dei Excelentísi
mo Sr. Inspector General de la 
Guardia civil y por conveniencia 
del servicio, pasa destinado: ei 
Teniente Coronel D. Carlos La- 
presta Domínguez, de ia C o 
mandancia de Oviedo, a la de 
Pontevedra, y  el Teniente don 
Antonio Aseoslo Gil, de ia de 
Oviedo, a la de Santander.

Burgos 13 de enero de 1938. 
=  Segur-do Año Triunfal. =» E! 
General Secretario, Germán Olí 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General jefe, dei Ejército 
del Norte, se nombra Goberna
dor Militar .de la Plaza de Jaca 
ai Teniente Corone! da Carabi
neros- D. - José Iribarrer» Fer~ 
nánáez*

CüSíToc IS ríe en- ro de 1938, 
^Segundo Año Tnim íaL^Ei 
Generé S^cr^iario, Germán Gil

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo cío los Ejércitos. Naclona- 
los, pasan destinados a disposición 
del Escomo. 8r. General Jefe dei 
BjGdto dei ítorto loe Joles y QfU 
c í ales do i , 11 a o i.o i;t, t \ ua &ü reía-* 
clonan a ímuilauaGc.»: 

Comandante! • don Oésa¡r Al?atea 
Alvares.

Idem don Manuel Martín Or- 
d.Q"vns«

Capitán habilitado para Coman
dante con arreglo al Decreto nú
mero 342, don Francisco Núñez Ca- 
baleiro.

Capitán don Gabriel García Ale
gre, en comisión.

Teniente don Miguel Yóñm Al-, 
varez, procedente del- Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Te- 
tuán núm. 1, ídem.

Teniente provisional don José 
Salinas Jiménez, ídem del Regi
miente de Carros de Combate, 
ídem.

Idem de Complementa don José 
Sagas turne Almandoz, í dem de ia 
Milicia Nacional, ídem.

Idem ídem don Antonio Mir&lles 
Arnán, ídem del Beíimionto de In
fantería Argel numero 27, ídem.

Idem ídem don Valentín Srburu 
Echágüe, ídem de la Milicia Na
cional, ídem.

Alférez don Emilio Ati-enza Furia, 
ídem del Batallón Cazadores de 
Cernióla número 6, ídem.

Idem don Guillermo Ramírez Vi-- 
llasuso, ídem de la Legión, ídem.

Idem provisional don Enrique 
Feregrin Fuga, ídem del Regimien
to de Infantería Cádiz número 33, 
ídem.

Idem ídem don Antonio Maté 
Sacristán, Idem del Regimiento de 
Infantería San Marcial número 22, 
ídem.

lúern ídem don Jesús Gómez Du
ran, ídem del Regimiento de In
fantería Mérida número 35, ídem.

Alférez don José Flores Carbaile- 
da, ídem del Regimiento de In
fantería Zamora número 29, ídem.

Idem don José Del Cura Mar- 
zalá, íú^m del Regimiento dé In
fantería Han Marcial número 22, 
ídem.

Idem clon Manuel Oarnecero 
Méndez, ídem de la Milicia Na
cional, ídem.

Idem provisional don José Fer
nández Ortega, Idem del Batallón 
Cazadores de Ceuta núm. 1, ídem.

Idem ídem don José Díaz Bece
rra , ídem del Regimiento' de In
fantería San Quintín número 26* 
Idem. . •

M m . Idem don Isidoro 
Súdz,' táem del Batallón Oaz&dors# • 
da Mejilla número 3, Wtm,

1 á&m idem don Indalecio C a si* ;
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lio Rodríguez, ídem de Voluntarios
de Toledo, ídem.

Idem ídem, clon ü a f a e l  Gasas 
Martínez, ídem del Regimiento da- 
Infantería Cádiz número 33, ídem.

Idem ídem don. Godoíredó Arco- 
nada Tramen, ídem del Gobierno 
Militar de Salamanca.

Idem ídem don Manuel de An
drés Gomen ídem, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Te- 
tuán número 1, en comisión. 

Burgos, 12 de enero de 1938o—K 
Triuüia'L^El General 

tarío, Germán Gil Yusfce,

Por conveniencia del servicia, pa
san a los destinos que se indican 
los Oficiales de infantería que se 
relacionan a continuación:

Comandante, retirado, don Tai
mo Camón. Blázquez, a la Caja 
Recluta número 10.

Capitán don Antonio Diez Gon
zález, al Primer Batallón de Vo
luntarios de Sevilla,

Capitán don jalma Martoreli Mo- 
nar, del Regimiento de Infantería 
Palma número 30, a la Agrupación 

• de Infantería de. la División de Ca
ballería,

Idem don José Lechuga Gonzá
lez, de la Segunda Brigada Mixta 
Legionaria, a la Unidad Antigás de 
Avila.

Teniente don Mariano González 
Luque, actualmente a disposición 
del Excmo, Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, al Regimiento de 
Infantería Granada número 6.

Idem don Juan Luque Briones, 
a la Sexta Región Militar, para un 
Batallón de'Guarnición,

Idem provisional don Angel Mon
tero Ríos, del Regimiento de. Infan
tería Pavía número. 7, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núro. 3.

Idem ídem don Felipe Rodríguez 
Lozano, del Regimiento de Infan
tería Oviedo, número 3, al de Cae- 
tilla número 3.

Idem ídem don Alejandro Rodrí
guez Valcárcel, del Regimiento de 
Infantería Zamora número 29, & 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.'

Alférez don Manuel Nogales Gon
zález, del Ejército del Norte, a un 
Batallón de Guarnición de Bada
joz.

i Idem provisional don Joaquín 
A Muga López, del Batallón de Ame- 
: tralladoras número 7, a la Primera 

Brigada de Castilla.
Idem ídem don Laureano Nieto 

Benitez, del Regimiento da Infan
tería San Quintín número 88, *- 
la Legión,

Director de Música de tercera, 
don Manuel Fernández Amor, al 
Regimiento da Infantería Galicia 
número 19.

Burgos, 11 de enero de 1938.-11 
Año Triunfal,—El General Sec.re-
t.n /H n. H-tI Y u s t ñ

Por resolución' de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur el Capitán de In
fantería don Luís Toro Buíza.

Burgos, 13 de enero de 1938.—II 
Año Tríunl&L—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el. Genera
lísimo de los Ejércitos Nacioíuks, pa
san destinados, en comisión, a dispo
sición del Excmo, Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, el Brigada, de In
fantería don Antonio. Macarro García, 
procedente dá Regimiento Gerona, 
t ¿ úm, IS, y el Sargento habilitado pa
ra Brigada de la misma Arma don 
Jesús, Crespo Carretero, procedente del 
Grupo ' de Fuerzas Regulares Indíge
nas, Larache núm, 4*
■> Burgos, 12 de enero de 1938*——II 
Año Triunfal ̂ E l General •Secreta
rio, Germán Gii Yuste,

Por resolución de S, E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
san a los destinos que se expresan los 
Oficiales de Caballería que a continuar 
cíón se relacionan:
A  disposición del Excmo, Sr, General 

Jefe del Ejército del Norte
Capitán don Lisardo Roado Gon

zález; .

A la División de Caballería
 ̂ Teniente de complemento don Luis 

Zoreda Landeta, del Regimiento de 
Cazadores Farnesio núm. 10.

Alférez don Andrés Ruíz Ramírez, 
del mismo.

Idem de complemento don Pablo 
Martin Jiménez, del ídem.

Idem provisional don Mariano Mar
tín Hinojal, del ídem.

Burgos, 13 de enero de 1 938 ,-11  
Año Triunfal.=Ei General Secreta
rio, Germán Gil Yuste#

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el practicante mí- , 
litar de Medicina don Antonio Me
na Vareia a la Fortaleza Militar del 
Hacho (Ceuta).

Burgos, 13 de enero de 1938.*—XI 
Año TriunfaLwsEl General Secre
ta r^  Gei’ipAh cjü. y u to ,

Quedan a disposición del Exce
lentísimo señor General de Artille
ría, para que éste Ies asigne des
tino, los capellanes, con conside
ración de Alférez- que figuran en 
la siguiente relación:

D, Angel Andrés Celada,
D. José Manuel Blondo Larra- 

ñ&ga,
D. Joaquín Arriarán Igaftüa,
D. Francisco Ajuria Erexuma#
D. Estanislao Antolín Temiño#
D, Aquilino García Martín.
D, Paulino Orejón Anaya.
D.--Juan Roldan Revilla,
D. Marcelino Pinedo Tturrate.
D, Marcelino Pujol Freixas. 
Burgos, 13 de enero de 1938.—II 

Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yus te.

Disponible
Como ampliación a la Orden de 8 

de noviemore último (B. O. núme
ro 385), pasando a la situación de 
disponible al Auditor de División don 
José Samso Henríquez, se dispone que 
este Jefe quede en la expresada situa
ción en la Sexta Región Militar, 

Burgos, 12 de enero de 1938.*—  
II Año Triunfal,—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta de! Excelentísi

mo Sr. Genera! Jefe del Cuerpo 
de Ejército de Navarra y a los 
fines de! artículo 2,° de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 3W), se habilita para 
ejercer el empleo superior inme
diato y mando de Compañía, a 
los Oficiales del Arma de Infan
tería que a continuación se re
lacionan:

Teniente D. Sandalio Gonzá
lez Pérez.

Idem D. Fernando Navarro 
Díaz.

Idem D. Rafael Pérez Sánchez.
Idem D. Angel Ausln Gonzá

lez.
Alférez D. Edilberto Pérez Se

rrano.
Idem D. Jesús Coscuiluela 

Santaliestra.
Idem D. Juan Azcona Cristó

bal. '
Burgos 12 de enero de 1938 

=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del  Excmo. Sr. Gene
tii .íf'.fe fas Fu*??*» .Militare# de
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Mamiocoa, y a los futes úú atcfculo 
segundo dé la Orden de 23 de n o  
vkínbfe de 1936 (B. O. núm. 39)*  
se habilita pata ejercer el empleo de 
Capitán, al Teniente de Infantería, 
retirado, don Juan Martínez Alba- 
jdalejo. .
' Burgos, 13 de enero de '1938.^—  
II Año T r iu n fa l—El General Secre
tado, Germán Gil Y mu,

La Orden de 17 de diciembre último (B, O, núm, 425) por la que se habilita para ejercer el empleo de Capitán al Teniente de Infantería don Miguel Carmena Navarro se entenderá rectificada en el sentido de 
que su verdadera nombre es Manuel., y no Miguel, como por error d¡e copia ¡te consignaba en aquélla*Burgos, 13 de enero de 1938.~— II Año TriunM*—El Genera! Secre
tario, Germán Gil Yuste*

A propuesta dél Excmo* Sr* Gene
ra! Jefe del Ejército del Sur, y a los fines dd artículo segundo de la Orden de 23 de noviembre de 1936 (B, O, núm. 39), se habilita para 
ejercer d empleo de Teniente y mando de compañía al Alférez de Infan
tería don Indalecio Benítez Castro, Burgos, 13 de enero dé 1938*—  II Ano Triunfa!. =*= El General Secretario, Getm&n Gü Yuste,

Se rectifica la Orden de habilita
ciones de fecha II del actual (B. O* número 419) en lo que se. refiere al Teniente de Caballería, retirado, don Francisco deí Dio Verdugo, en el ŝentido de que »u primer apellido tea dd Río, y no el que por error se consignaba en aquélla.Burgos, 13 de enero de 1938.-—  II Año Triunfa!.=E1 Genera! Secretario, Germán Gil Yuste,

Oficialidad de Complemento
Destinos

Por conveniencia dd Servicio, se 
destina al Alférez de Complemento, de Artillería, don Joaquín’ María Salvatierra y Roca al 12 Regimiento Ligero, y al Brigada desdicha Arma, habilitado para Alférez, don Rafael Ojéete Quevedo, al 15 Regimiento Ligero.Burgos, 13 de enero de 1938.—  II Año T riun fal=H  Genera! Secretario, Germán Gil Yuste.

R e t i r o s
Por cumplir la edad reglamen

taria para'ello el día 10 del mes
mtml zam& Imm en ffn del.mis

mo y pasa a situación de retira
do el Alférez de la Guardia civil 
de ia Comandancia de Sevilla, 
D. José  Rodríguez O rtega, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 582‘50 pese
tas, que ie corresponden por 
contar más de 30 años de servi
d o s  efectivos, estar comprendi
do en la Ley de 9 de marzo de 
1932 (D* O, núm, 59) y artícu
lo 14 del Estatuto de Clases P a 
sivos del Estado, cuya cantidad 
deberá serie satisfecha a partir 
d e l . 0 de febrero próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
Sevilla, en cuya capital fija su residencia.

Burgos 13 de enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfa!, =  El 
General Secretario, Germán Gü 
Yeust.

A l servicio del Protectorado
Cesa en ia situación Al Ser

v id o  del Protectorado el Te- 
niente de la Guardia civil don Miguel Vázquez García, por ha
ber cumplido ia edad reglamentaría para el retiro.

Burgos 13 de enero de 1938, 
— Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gü Yuste.

Se amplía la Orden de 15 de julio último (B. O. núm. 270) en |o que se refiere al destino "Al Servido del Protectorado del Capitán de Artillería, retirado, don Jaime Paríadi Gross, m  d  sentido de que. dicho destina es en comisión, continuando de plantilla en A Tercer Regimiento de Artillería Ligera.Burgos, 13 de enero de 11938.—  XI Año Triunfal.—El'General Secretario, Germán Gü Yuste,

Sección de Marina

Empleos honoríficos
A propuesta dei Excelentísimo Sr. Comándate General del 

Departamento Marítimo de El 
Ferrol, S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales ha tenido a bien conceder el empleo de 
Teniente de Navio de la Reser
va Naval, con carácter honora
rio, al Capitán de la Marina Mer
cante D Mateo Seguí Darder,-

Burgos 1S de enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfa!. =*=* El 
Genera! Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Nom bram iento
A propuesta de la Jefatura de 

Estado Mayor de ¡a Armada, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido 
a bien aprobar la revalidación de 
sus respectivos nombramientos del persona! de la Marina Mer
cante que a continuación se  ex presa:

Capitán: D. Emilio CoteriSIo
Gómez.Piloto de Vapor: Nicanor C astellanos y Hormaeche.

Burgos 13 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =* El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reserva Maval

A propuesta de la Jefatura deí 
Estado Mayor de la Armada, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a bien admitir en la Reserva Na
val al Capitán de la Marina Mercante, actualmente soldado 
de! Batallón de Cazadores de 
Montaña Flandes nümero 5, de 
guarnición en Vitoria, D. San
tiago Larrea y Arrugaeta, Ingre
sado con la categoría de Oficial 2.° (Alférez de Navio), y pasan
do a prestar servicios a la M o
vilizada.Burgos 13 de enero de 1938. =  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Ascensos
Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 13 de diciembre último (B. O. núm. 420) y por reunir las condiciones que señala la Ley de 14 de marzo de 1334 (O. L. número 136), se declaran aptos para el ascenso y se les confiere el empleo de Teniente, con antigüedad de primero de septiembre de 1937, a los Alféreces del Arma de Aviación don Miguel RabeU Cañadas, ’ don Vicente Ferrero Sánchez, don Leo- 

p l #  fftíma %mm r do» Vi®
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géttte Alonso Váilg» los qm  conti
nuarán en sm  actuales destinos.

Burgos, IB de enero de i®38.~~H 
Año Trim lal.^El General See¡r©~ 
tari©, Germán Gil Yuafca.

Por resolución de S. B. ú Genera
lísimo ¡se concede el ascenso ai empleo 
de Sargento provisional éú  Arma de 

, Aviación a los cafeol de dicho Arma 
que figuran en la siguiente relación: 

Félix Sanz Mar t i n e z
Fernanda Lerdo de Tejada. 
Herminia Moro Alvar**,
Graciano García GoiusáU*.
Maiteo Marín. Cervantes,
Gonsalo Sauca Mw&,
Pedro López Ortega,
Luk Martín López»
Elias Angel Gonzále* Posadas* 
Leoncio Monte-mayor Martin»
José Graelk Ruk,
Ramón Vasirell Cifré»
Enrique Domínguez Hacpüfa*. 
Miguel Martín Leal.
Jesús Mouriño B a jito ,
José Yag&e Taipia.
Alejandro- Gonjsále* Lázaro, 
Antonio Sana Agudo,
Martín Díaz Domíngut,
Alfonso Flores Camero,
José Ramón Cárdenas Rodrigue*. 
Manuel Mménáu V&ímmed&» 
Justo Fernández Matón,
Sebastián Simó Soriaao»
Julio Sardo Btásquez.
Rosendo Andrés Soriaao.
José Váaque* Sáaehe*.
José García Chao.
Angel Senén Pardo.
Félix de la Fuente Diego.
Alfredo Rodríguez Iglesias.
Lucmio Miguel Pérez,
Domingo Medina Torres.
Joaquín Goazáte* Molina.
Julio Collado Guerrero.
Manuel Gutiérrez Mijares.
Natalio Ferrán Gómez.
Federico Hernández Día*. , 
Domingo Benito Castro,
Joaquín Valeasueta Paloma», • 
Victorino López Rodríguez.
José Cabezas Aragón.
Teodoro Alvares Feijóo.
Benito Ptoiz Villa.
Cándido Solía Vaquero.
Gabriel García Alvares.
Francisco Renshaw B&líester 
Ramón Fernández García. 
Guillermo Fernández Vilipendas, 
Florentino Tejedor Tejedor. 
Burgos» 13 de enero de 1938.-—II 

ASo Triunfal, « E l General Secreta- 
rio» Germán Gil Yuste,

Instrucción

Cumpliendo lo dispuesto en la 
Qrflfen inserta en el 8 . 0 ,  nórne- 
ro 409  d e  a  d e  d ic ie m b r e  d e

1937, han sido designados para 
asistir a un Curso de Especialis
tas, Radiotelegrafistas, ios aspi
rantes que figuran en la siguien
te relación, que detuán presen
tarse en la Jefatura del Aire (Sa 
a las diez horas de! dia 20 del 
corriente mes de enero.
D. Antonio Ramírez Osuna 

Jo sé  García Baigorri 
Virginio Manso Cacho 
José Manuel Martin Hernán

dez
Jo sé  Calderón Jiménez 
Antonio Rodríguez Boch 
Francisco Llata García 
Juan Ramírez Ayucar 
Pablo Soria Iso 
Pedro Barbero Amo 
Santiago García del Moral 
Arturo Fraile Ovejero 
Rafael Pedro Narvavea Iturgu- 

ruaga
Celedonio Fernández García 
Daniel Barrio 
Florentino Lavín Cuéllar 
Enrique Mendoza García 
Esteban Mancha Huerta 
Luis Martínez Campos 
Valerio Sixto Martín Gómez 
Lorenzo Redondo Muñoz 
Jaime M aestre Via 

Julián Vicente Alvarez 
Fernando Serrano Pérula 
Jo sé  Azurmendi Echevarría 
Andrés López Marco 
José Entralgo Rodríguez 
Manuel Palomares Casado 
Salvador Gómez Gómez 
Juan Ramón Martínez M ar

tínez
Isinlo Fernández Rubio 
Juan Jo sé  Diez Calé 
Ignacio Ríos Pérez 
Fernando Sánchez de Vega 
Leoncio López Vallo Llzá- 

rrago
M acario Aos Vlllanueva 
Aagustín Unzaga Palacios. 
Ambrosio de Mingo Pozas 
Santiago Murgía y Pérez de 

Mendiola 
Miguel Antequera Galán 
Fernando Beamuz Ochoa 
Javier Sanz Pérez 
Miguel Llopis Rivas 
Santiago Díaz Espada López 

de Armentia 
Antonio Cernuda Núñez 
Sebastiáa Rivera López 
Luis Barbado Belloso 
Manuel Clavero Pérez 
Juan Rier» Noguer

D Jo sé  González López 
Telesíoro Zaballa Ruiz 
ju lio  Luquín Menéndez 
Antonio Jiménez Sotomayer 
Carmelo Espinosa Lucas 
Nicolás Fuello González 
Félix Oncubia Molinero 
Arturo Mosquera Figueroa 
Marcelo Julián Ramiro 
Domingo Sanz Soria 
Antonio Calero González 
Jo sé  Eguía Torrealday 
Daniel Eguía Torrealday 
Antolín íbáñez Palomo 
Paulino Alsedo Martínez 
Andrés Corslno Friera y Mor

iera
Manuel Alvarez Viera 
Carlos Mariano Rodríguez 
Jo sé  Quevedo Aríiies 
Eugenio Camino Ordóñez 
Severo Gamuza Gómez 
Jorge Crespo Martín ,
Joaquín Plá Mir 
Manuel Palomares Casado 
Jo sé  Luis Suárez Colubi 
Francisco Díeguez Martínez 
Francisco Moray Nieto 
José Carrilo Amengelras 
Jaimé Giró Ortega 
Antonio Argos Angulo 
Jo sé  Alonso Calabia 
Albino Bargosa Ríos 
Jerónimo Jiménez Villalobos 
Restituto Domínguez del Rey. 
Felipe López Rodriguez 
Manuel Castro Fernández 
Emérito Botana Tenreiro 
Burgos 13 de enero de 1938.*-» 

Segundo Año Triunfal.=»El G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Cumpliendo lo dispuesto en la! Or
den ¡aserta en el B. Q. núm. 250,. 
de fecha 27 de junio último, han si
do designados para ser agregados al 
cuarto curso de Especialistas, Mecá
nicos y Armeros los aspirantes que 
figuran en la siguiente relación, que 
deberán presentarse en el Aeródromo 
de Tabtaida (Sevilla) a las diez ho
ras ‘dd día 20 dd corriente mes, de . 
enero:

D. Juan Centelles Prados.
D. Vicíente Pedrosa Herrera.
D. Ambrosio Ambdez Alonso.
D. Enrique Cagarga González.
D. Joaquín Ladrón de Guevara 

Alvarez.
D. José Cañas Andrés.
D. Antonio Corral Rodríguez.
D, José Vííar Lonzoa.
L*. íreáeo Fuentes 
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D. Francisco Manuel MénguaL 
D. Dionisio Santidrián V el asco*
D. Gonzalo Sanz Lobo,
D. Jesús Apellániz T ío ,
D. Jacinto Valles Fardoya*
D. Jesús Gacía Losbuertos,
D. Francisco Serrano Aguilar.
D. Enrique Sarabía Suárez*
D. José García Cid,
D, Ricardo Rodríguez Ballueca.
D. Isidro Gañí Escatí.
D. Caños Serrano Garayoa,
D. Manuel Dopíco Corbeira*
D, Antonio Serrano Madruga*
D, Miguel Núñez Sánchez*
D, Juan Pulgar Alvarez.
D. Manuel Martínez Daílovalle» 
D /E duardo Chivite Carbayo.
D. Gregorio Prieto Aguado*
D, Mario Luqui’ García.
D. Manuel Tobía Lacuenteguí*
D* José Sierra Tejera.
D* Femando Cabezón Aidán.
D. Francisco Hernández Báez.
D. Manual Castro Qúesada.
D. César García Diez.
D* José Calvo Abrán*
D, Félix Negueruda Junquera*
D. Matías Colón Benestar.
D* Alvaro Medal Ameijeiras.
D* Pablo Arrastia yLacaHe*
D* Saturnino Yuguero Rodríguez. 
D* Enrique Barreíro Pérez.
D, Domingo Gúillera Berna,
D> Generoso Rodríguez Rodríguez. 
D . Alfonso Sanz Ruiz,
D* Víctor Manuel Gamarra Mon

zón,
D. Antonio Macías González*
D. Sixto Blanco Alonso.
D. Manuel Calvo Paz.
D. Manuel Narváez Sevilla*
D* José Torr>es Lorentc.
D. Rufino Jiménez Herrácss.
D* Juan Torrens Ramís.
D. Victorino Pdeteiro Irago.
D* Justo Hernández de Gracia.
D* Matías Acosta Gutiérrez*
D* José Luís Cárcamo Saman i ego, 
D* Cristóbal Marín Parra.
D. José La<chica Fernández.
D, José Agudo Sánchez.
D. Joaquín Canellas Pascua!.
D, Miguel Alvarez Naranjo,
D. Baltasar Es-tarellas Iseara.
D. Miguel Massane Femeneas.
D. Antonio Martínez Llabres*
D, Cesáreo Pérez Alonso.
D. Antonio González Ojea.
D. Antonio Rodríguez Saavedra* 
D. Tomás Martín Briottes.
D. Santiago Usún García.
D. José Benito Despis.
D. Mario Bíel Josa.
D* Isidro Suárez Blanco,D Eduardo Fernández Perreras.

\ Burgos*, 14 de enero de í 938.—  
H Aflo Triunfal, «*¡01 General Secre* tarlo# Germán Gil Yuste,

Anuncios oficiales  
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas publicados el c(ia 15 de enero de 1938, de acuerdo con las disposiciones oficiales:
D iv isas  p r o c e d e n t e s  d e  e x e o r t a -

pXONES;

Francos ^  ^  ^  29 ,GQ
Libras,,^ t£LK,} ^  ^  $2,45
Dólares , , ,  3,58,
Liras . . . . . .  r...: ^  iw; 45,15
Francos suizos <.», K.-.- J 9.6,35
Reichsmark K.-. ^  3,45
Belgas [*'.*_•; '144,70
Florines... ;... Ka7fl ^  L.-..: 4,72
Escudos  ... .... a:,>: 33*60
Peso moneda legal ... K.>; 2,65
Coronas checas ... 30*00
Coronas suecas t *a 2,19
Coronas noruegas ^  2,14
Coronas danesas... fe>.: K.:. .1,9(8
D iv isa s  l ib r e s  im p o r t a d a s  Vo l u n 

t a r ia  Y DEFINITIVAMENTE

Francos ^  K.,: K.-., 36,25
Libras •«.»; s i 53, 05
Dólares .. • *.» w:«ra e»;\.5 10,72
Francos suizos ... ... r... 245,40
Escudos..................  t. . . 48/25
Peso moneda legal , 3 3 0

Administración de Justicia
ED IC TO S Y REQUISITO RIAS

ZARAGOZA
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Instrucción de este partido, por 'proveído de esta fecha, en el sumario número 26 de 1938 sobre lesiones y daños, que se instruye, se cita por medio de la presente a Marcelo Escalonas Rubio, domiciliado últimamente en Logroño, calle Mactre de Dios, número 4, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que en el término de ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente, comparezca ante dicho Juzgado, a fin de recibirle declaración en el sumario antes expresado, apercibiéndole que de no verificarlo le 'parará el perjuicio a que haya lugar.Zaragoza, a 8 de octubre de 1937. —II Año Triunfal.»*®! Secretarlo, FrajjieisQO J3uau«?.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Instrucción de este partido, por proveido de esta fecha en el sumario que se sigue con el ¡número 38 de 1936 sobre daños por choque, se cita por medio de la presente a Juan Mene, cuyo actual paradero se ignora, conductor del camión matricula Tarragona número 5.040 el día 27 de Junio de 1939, que chocó en la carretera de Madrid a Francia, kilómetro 376 y término municipal de La Almolda, con el de matrícula Z.-6.411, causando desperfectos a éste, a fin de que en el término de ocho días, contados desde el siguiente de la publicación de la presente, comparezca ante dicho Juagado, a fin de recibirle declaración en el sumario antes expresado, aprecibiéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio a que- haya lugar.Zaragoza, a 4 de octubre de 1937. —II Año Triunfal.—El Secretario, Francisco Bueno.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Instrucción de este partido, por proveído de esta fecha, se cita por medio de la presente a Sebastián Agramun Rivera, domiciliado últimamente en Vina- roz, calle Pi y Margan, núm. 36, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que en el término de ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado, a fin de recibirle declaración en el sumarlo número 27 de 1936, sobre lesiones a Ramón Jaso Dobato, que se instruye, apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Zaragoza, a 4 de octubre de 1937. —II Ano Triunfa!.=El Secretario, Francisco Bueno.

Gómez Domínguez, Lucas Antonio, natural de Epila, vecino de Zara
goza, día 19 años, soltero, estañador ambulante, comparecerá en el término de dieiz días ¡ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Cata ciu
dad, a fin de ingresar en prisión, de
cretada al mismo por la S u per i ori- 
dad ten el ramo de Situación del su
mario númjeíro 22-1937, sobre robo, 
apercibiéndole que si 'no lo vetrifica Bcorá declarado rebelde.

Zaragoza, 11 de octubre de 1087.=. 
El Juez de Instruocdón, Angel Miranda.


